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Ciudad de la Costa 29 de iulio de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE
COSTA

RESOLUCIÓN N O.20812021 ACTA N'25/2021

VISTO: La Resolución N' 350/2020 del Gobierno Municipal de creación
de un Fondo Permanente Mensual con el fin de conta¡ con fondos para
gastos de menor cuantía para facilitar y trarsparentar la gestión.

RESULTANDO: Que por motivos de agilizar el funcionamiento, se

entiende pertinente aumentar el monto por el cual fue qeado.

CONSIDERANDO I: Que se mantienen los critedos establecidos de
acuerdo a la detertrinación del obieto de 1os gastos, para la creaciórL
renovación y control de cada Fondo Permanente.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinada
Número 25 de fecha 29 de julio de 2021 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto adÍrinistrativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a la normativa vigente; y a
sugerencia de la Comisión Asesora Institucional.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- MODIFICAR EL IMPORTE AUTORIZADO EN EL NUMERAL
PRIMERO DE LA RESOLUCIóN N"350/2020, EL QUE QI,'EDARÁ
FIJADO EN $1OO.OOO (PESOS URUGUAYOS CIEN MIL), MENSUALES
Y A PAJ{TIR DET MES DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO,
MANTENIÉNDOSE EL RESTO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS
EN LA MISMA.

2- POR LA SECRETANÍN OST MLNTCIPIO, INCOR?ÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.
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3- coMUNIQUESE A LA SECRETARÍI oE o¡slnnotlo LocAL,
ornncclóu GtNERAL DE RRFF, coNuounÍ¡" otmcADos DEL
TCR Y AUDITORIA INTERNA. EL EXPEDIENTE SIGA A
ADMINTSTRACIóN GCI. cuMplrDo ARcHrvEsE.-
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